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ACUERDO de 2:l de lunlo de 1984, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, iJar el que B.
reglamenta prOVisionalmente el régimen de concur·
so y el de· eombinación judicial para proveer de
terminados cargos. as! como el ejercicio del derecho
de renuncia al ascenso en la Carrera JucUcial.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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2. El Comité organizador o, en su defecto. los órganos dlw
rectivos de la asocia.clón o entidad organizadora del acto, esta-
rán obligados &' remitlr las conclusiones o acuerdos adoptados
a la Subsecretarfa de Sanidad y Consumo. en el Plazo de dos
meses, contados a partir de la fecha de celebración del acto
reconocido de interés sanitario.

Art. 4.° A los efectos de lo prev1sto en la presente dispo·
sición. todas las asociactones ctentfficy de carácter sanitario.
reconocidas oficialmente de acuerdo con la vigente Ley de Aso.
ciacione!, deberán remitir a la Subsecretaria de Sanidad y
Consumo, durante el primer trimestre de cada año, los datos
siguientes:

- Nombre de la enUdad.
- Fecha de constitución.
- Domicilio social (con expresión de la calle y numeral.
- Junta directiva.
- Número de socios o miembros que la integran.
- Importe de las cuotas por año, si existen.
- Publicaciones que edita.

Art. 5.° Sin perjuicio de lo establecido en los artículos an
fhriores. a todo acto científico le será de aplicación la norma..
tiva vigente en materia de publicidad y promoción mMico
farmacéutica. así como a la justificación del destino y utilinci6n
de los fondos recibidos como ayudas y subvenciones.

DISPOS¡C¡ON FINAL

El sistemll. de provisión de destinos en la Carrera Judicial
r,lldiante concurso cerrado, que se. regula en el articulo 26 del
Regla.ml:mto Orgánico de la misma, en su redacción aprobada
por Decreto de 5 de diciembre de 1{175. presenta. frente a la
ventaja indudable de claridad para los funcionarios. con el
anuncio de las plazas Que pileden solicitar. el grave inconve
niente para la eficacia del servicio público de la Justicia de
que para proveer cada vacante haya de esperarse el resultado
de los sucesivos concursos. con la. consiguiente carencia tempo
ral del titular de los órganos judiciales, perturbación Que se
a~diza en momentos como los actuales, de acumulación de
traba,lo en muchos de dichos órganos y creación frecuellte de
nuevos Juzgados. lo que hace necesario. mientras Suh'~l~tan

las actuales circunstancias. sustituir este sistema por el de con
curso abierto o combinación judicial,' que estuvo vigente para
la Carrera Judicial desde la aprobación del Rep:lamento Orgá-.
nico de 10 de febrero de 1956 hasta la citada modificación
de 1975,

Este sistema, ofreciendo iguales garantías de objetividad
para los funcionarios. permite agotar en una misma· resolución
o acto administrativo la provisión da las vacantes existentes en
un momento determinado y las que son consecuencia de las
mismas.

Similares motivos aconsejan su extensión al Cuprpo de Se
cretarios de la Administraci6n de Justicia, si bien limitado al
concurso de traslado y no al de promoción. qUe seguiré. en la
forma actual y apla.zado aquél en su vigencia, para facilitar
el cambio de sistema..

Otra finalidad esencial y obligada del presente Acuerdo es
la de reglamentar el derecho de renuncia a toda promoci6n por
razón de antigüedad que se otorga a los que pertenec1an al
Cuerpo de Jueces de Distrito, por la disposici6n transitoria 3.a
de la Ley Orgánica 5/19B1. de 16 de noviembre. de inte,grac!ón
de la Carrer'l Judicial, y que ahora cobra especial relevancia,
al estar en condiciones de acceder a la cate,gorfa de Magistra.
do. por la Ley Orgánica 4/1984, de 30 de abril. los primeros

Ilmo. Sr. Subse~retario.

LLUCH MARTIN

Quedan derogadas la Orden de 25 de abril de 1955 por la
que se dan normas para la celebración de Congresos Nacionales
e Internacionales (Ministerio de la Gobernación) y la ·Resolu
ción de la Dirección General de Sanidad de 24 de abril de 1910,

. asi como las disposiciones de igualo menor rango Que se opon
gan a lo .establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de ¡unio de 1984.

MINISTERIO
SANIDAD. Y CONSUMODE

ORDEN de 19 de iU'lio de 1984 por la que se regula
el reconocimiento de interés sanitario para actos de
ca rácter cientifico.

I1u5trisi me señor:
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En su virtud,
Esta. Dirección General ha resuelto destinar a 108 fines que

se indican 700.000 000 de pesetas para, de conformidad con lo
di.o;puesto en los articulos 5, 6 Y 8 del Real Decreto 3304/1983,
de 28 de diciembre. atender al pago de las subvenciones anti
cipadas que, con carácter reintegrable y conforme a las pres
crlpriones legales pertinentes, se establecen en dichos pre
ceptos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3D de enel'o de 19B4.-La Dire(:tora ganer!:ll, Pilar Miró

R()mero.

La presf'nte Orden tierie por objeto establecer un mecanismo
qUe pArmita la valoración, par parte de la Administración. de
aquf!1lo5 actos de carácter científico sanitario que tienen como
fin la dHu~ión y expansión de conocimientos de ciencias y téc·
nica~ relacionadas con la salud y que deben ser conocidos por
la Artministración a la hora de actuar sobre la realidad sani
taria.

La proliferación de actos cienUficos como consecuencia del
aumento de socipdades de igual naturaleza y el interés social
por los conocimientos de inv!:"Hij:Hciones en el campo sanitario
hace ilTlprpscindihle que la Administración conozca y re,gule
esta al tividad, para lo que rf'sulta necesario derogar la antigua
Orden de 25 de abril de 1955. que respondia a una realidad
muy diq,nta de la actual.

Asimismo se preter.de con la presente Orden conS€guir un
e~tin1ulo y respaldo oficial para la actuación de aquellas aso
ciaciones y entidades que hacen de la investigación y el cooo
cimif'nto científico su primordial obietivo y. consecuentemente.
pO<;een un alto valor sanitario.

En su virtud he tenido 8 bien disponer:

Artlculn 1 o El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá re
cono(~r Lomo de interés s-anltario aquellos actos de ·carácter
cientifico 'de ámbito nacional o internocional Que. organizados
por corporaciones funda~ion~s. asociaciones y cualesquiera
otras f'ntirl¡Hi~~ dE' naturaleza pública o Privada. tiendan a
promover lq ampliación y difusión de las cienci.as y técuicas
relacionadA'" con la salud.

Corrpsponde a la SubsecretarJA del DepArtamento, previos los
informes y asesoramientos que estime procedentes. resolver so
bre el reconocimiento de dicho interés.

Art. 2.° Los organizadores del acto para el qúe se oretenda
el reconocimiento de interés sanitario habré.n de dirigir solici
tud al efe,to a la Subsecretaria de Sanidad y Consumo al menos
tres meses antes de su celebradón. con indicación del lu~ar y
fechas previstos, y a la que se acompañaran los siguientes
datos:

a) Programa cienUfico. QUI' incluya un avance o síntesis
de las comunicaciones o ponencias que se van a desarrollar.

bl Presupuesto econ6mico con expresión de la cuota esta
blecida a los asistentes Y. eil su caso, otros medios de fir an
ciaci6n del acto.

e) Datos referentes a la asociación o entidad organizadora.
SI se trata de una asociación df'herán constar los siguiente'>
datos:

1. Nombre de la entidad
2. Domicilio sociaL
3. Junta directiVa.
4. Número de socios' o miembros que la integran.
S. Publicaciol"l"',> quP edita. .
6. Actn<l r1'ntjfi,os y/o dp intprés sanitario organizados por

la aso( iación en los (l1Umos cinco años.

En caso de ser una entidad de otra naturaleza. se harAn
Constar ,'os datos expresados en los apartados 1, 2, 3. 5 Y 6.

Art ,3~ 1: El re';'f1nocimiento de interés sanitario por parte
del M LnlstlC'TlO de Sanidad y Consumo darA lugar a las siw
guientr's facultades:

al Usar este titulo en toda clase de documentación. a con
tinuación de la denominación del acto.

bl Disfrutar de las exenciones que las leyes reconocen a
favor de estos aetas. .

el. Recibir ayuda técnica y asesoramiento de la Adminls
tracion del Estado qUe ésta pueda facilitar.
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Art .. 4· Ad,udicactón de plazas vacantes a 'undo11ari(J~' de
nuevo tngreso;

Las petic.io.nes de traslado o de desistimiento formulad
forma condiCIOnada o que no aparezcan redactad as e.n
dad c;:arecerán de valide~. 1:0 qUe se comunic.:ará a~s i~~n ~larl.

Sels.-Para ocupar las PLazaS vacantes serán d.. ert=sado.
peticionarlOS que, ostentando 1& categoría o grad~fj]gl\ados los
panda y requisitos e,Xlgidos para servirlas tengan m~ue COrtes
en el escalafón 'l..Jr pue$tQ

Cuando se trate de plazas de Magistrado de la A '. .
Nacl.onal. de .las no .reservadas a oposici6n de Salas i Uldl2ccla
tenc~oso·Adm¡nl!itratlVo. de las Audiencias' o d,~ Ju¡:,cese / po~
gn~sldad y Rehabil~ta.c16n Social, el nombrarn~iento rae e ell
QUien, acredItando ¡os requIsItos procedencia o pref ~era e,u
ritos en la especialidad de que' se trate, según o ":,<:;1 e~. m~
en cada caso por las disposiciones legales, tel;ga ¡mtl~r~~'}CI~~
en el escalafón; en defecto de los anteriores. será :l::J hd:l"'d u
el más antiguo de los solicitantes. Las plaz.as d¿ Ml:1ó!;I''>t~d~ad~
Sala de lo Contencioso-Administrativo reservadl:l.~ e. luma de
oposición serán cubiertas por los de tal procedencia que ocupen
mejor puesto eu el escalafón de entre los solicitantes.

Las nlazas mencionadas en los párrafos precedentes que ('esul
taren desiertas serán provistas con los Jueces que fueran pro
movidos a la categoria de Magistrado, salvo la',; de Salas de lo
ConienciosoAdministraHvo res(~rvadas a OPOSlCl6D. que se pro
veerán en su momento con los aspirantes Que hubieran apro-
bado la oposición corre<;pondiente. .

Siete.-Cuando la vacante d proveer sea a de Preslde,lt:-! de
Sección y no exista peticionario que reúna los requisitos exigi
dos pura servirla. será designado el más antiguo de los que la
soliriten, Y. si no huhlere ningun solicitante, se recabará de
la Sala de Gobierno de la Audiencia respectiva que proponga
a uno de los Magistrados con destino en la Audiencia a que
corr~sponda la vacante. , . . ..

Ocho.-Las vacantes a proveer en cada C00l 1 ma.clón 'U1.1Clal
serán las existentes hasta el décimo dia de ca'ia mes las que
se produzcan con motivo de la combinación. V la;; pliu:as de
nueva creación Que ha~an de entrar en funnoramlento .dentro
de los dos meses siguientes al expresa-do d18

Art. 3.° Destino.s obtenidos por promoción

Las plazas de Magistrado o de Juez, ~ado de a,<;censo, no
solicitadas por quienes ostentaren la caü>gúría o grado corres
pondiente. serán cubiertas en cada combinaciÓn ~edla.nte. pro
moción de los Jueces de la categoría o grado 11I1·!nor a qUIenes
corresponda el ascenso A efectos de obtener de,>tino a su ins
tancia con motivo de la promoción, los Jueces p',<irfl.n solicitarlo
para plazas de la categoría o grado superior. ateniéndose a I~
reglas establecidas en el articulo anterior en lo que sea apb.
cable. .

Quienes, en virtud de tal petición. obtuvieran nombramiento
para alguna de las plazas solicitadas. no podrsl1 pedir traslado
hasta transcurrido un afio desde la fecha da dicho nom·
bramiento.

Los que no formularen petición o no les correspondiera nin
guna de las plazas solicitadas, serán destinadús,. teniendo en
cüenta el mejor puesto escalafonal, a las que huh!eran Quedado
dflsiertas. Se proveerán en primer lugar las que tuvieren su sede
en las poblacionp.s con mayor número de habitant!'<;. según el úl
timo censo oficial elaborado por el Instituto Nar'ional de Estadís
tica. Cuando las plazas vacantes correspondan a Ó' ganas judicia
les situados en la misma población, se cubriran en primer lu¡;rar
las existentes en los Tribunales colegiados, por el l'rdinal corres
pondiente de' las Salas o Secciones en que se produzcan las
mismas, y a eoñlinuación las existentes en JuzgH.dos, y. entre
éstos. las- de Primera In'>tAncia antes que las 1e Instrucción. Y.
por último. las de JU7~ados de Peli~rosidad v TWhabilitaci6n
Social; si los Juzgados. fueran del mismo orden jurisdiccio
nal. su ordenad6n se efertuará por el del carninal que tu
vieran asipnado. Cuando SI! trate de promol'lI~l'l de Juez de
ingreso o ascenso. prorf'dflTán en la p.rovis;on de plazas no
sohcitadas las correspondip.nt,Ps a Juun:ld ,)5 de Pr! mera Instan~
cia e Instrucción. ,respecto de los de Ju?,~<ldos de Distrito.

Los que al ascender fup.ran destinanos conforITle al sistF'Jma
últi!"!1A,mente dispuesto, podrl:ln solicitar traslado voluntario. a
partIr del momento de su toma de posesión. sin que rija. por
tanto. para ellos. el plazo de un afta previsto en pI párrnf~,
segundo de este arUculo.

t Las plazas corre~n-ondiPntes a le. cRtl'lSor1a de Jupz ° a la
arcara dE .Secretano. grados de ingrpGo. que dphl'tn cuhrir~'"

Con los aspIrantes a la Carrera re~pectiva. Que ha~·"In <;uP"rAil
el ~rso de fonnaci6n selectiva en la Escuela. J!.ldirlaJ se pro
veeran del modo siguiente:

Primero -A la terminarión del expresado curso 51'! 8\pon---lrfi
en el tablón de anuncios de la Escuela Judicial. rei<'I-;;')n ,",c.
plazas que rest;lt.aron desiertas por falta de peticion>tdos hA<;ta
el dfa 10 Rnt~nor a la fecha de terminación de dicho rur<;o En
~l ~lazC? de. c}n.co dfas natu~ales ~drán ser s.'-'JicitAnns 'llr>dl<J ntp
msanc,la dlrll!'!d.a al Conselo, QUlenes obtuvleren d"'<;tin0 a \'\r

l
'tU? de tal pptJclón no podrán solicitar traslado h8'itR. tr '3:n'iru
.fTldo un a:Bo desde la fecha de su nombramiento
lp Seg'undo_-~os a<¡~irante& que no formularan solicitud o no
d's correspondlera nlDguna de las plazas pedidas serAn d~<;tinA

os, por el orden de calificación definitiva, a las plazas de su

Las vacantes de Presidente de Audiencia Provincial, Pr.s-.siden
te de Sala de Audiencia y de Juez Decano de los Juzgados de
Primera Instancia y de los de Instrucción de Madrid y Daroe
lona serán anunciadas en el _Boletín Oficial del Estado.. , 'con
cediéndose die~ días naturales para qlle quienes aspiren a
ellas puedan formular petición.

Sólo podrán participar en dicho' concurso quienes, ostentan
do la categoría de Magistrado, tengan cinco afias de antigüedad
en ella y no se encontraren afectados por las prohibiciones
establecidas en el articulo 2.°. 4, apartados al, el y dl, de este
Acuerdo.

Transcurrido el plazo para presentación de solicitudes, sera
resuelto el concurso. conforme a lo establecido en la disposición
transitoria segunda de la.Ley Orgánica 1.'1980. de 10 de enero.

Cuando la vacante a proveer sea de PreSIdente de Audiencia
Provincial o de Presidente de Sala y el concurso fuera declarado
desierto, se convocará un segundo concurso en el que también
podrán participar quienes, ostentando la categoria de Magis·
:rado, no acrediten cinco afias de antigüedad en la ·misma.
gualmente podrán tomar parte los Magistrados que se hallaren
,rectados por la prohibición establecida en el articulo 2.°, 4, a).

Para la resolución de este concurso serán tomados en consi
leración. en primer lugar, los solicitantes que reúnan los re·
uisitos señalados en el segundo párrafo de e5te artículo. Si.
onforme a lo anterior. hubiera de resultar desierto, se consi
erarán las restantes p@ticiones, resolviéndose el concurso de
-::,uerdo con lo establecido en la mencionada disposici6n tran
toria segunda de la Ley Orgánica Vl980. de 10 de enero.

_En el supuesto de resultar desierto este segundo concurso.
.Conselo recabará de la Sala de GObierno de la Audiencia
Jrritorial respectiva qUe proponga a uno de los Magistrados
'o destino en la Audiencia a que corresponda la vacante.

·'k,rt. 2.< Sistema de combtn-Oció'l judicial para laprovisió~
8 cargos de Prestdente. de Sección. MaQUitrado6 y Jueces.

Los nombramientos de Presidentes de Sección Magistrados y
eces se acordarán conforme a las siguientes 'reMlas:
Una.-Los funcionarios _... d .
de los ca ..ue eseen ser nOmbrados para algo

ICitarlos e~g~~a~~~f::a~~%:~t()hallen o no vacantes, podrán
Dos.-En la instancia, los soltcltantes . di
3:::mal nÚmero que ocupan en el últim~n carAn su catd'loria
empeftan. fecha de nombramiento de escalafón, cargo. que
lAZas a .las qUe aspiran, por ardo:> y d P<>SefSión ~n el mIsmo
Tres -Qu' d d' ~n e pre erencla. . lenAS eseen eSlStir de 5U petición podrá" " _ I-::'Ualquler momento. n 'Id.LJer o
"oda modificación o alteración total o a 1
r.' eXiglr~ nueva sollc.itud d;el iU!1cionarl~ ~~~'Ie~e a~~c~ellei~
_
16

08.S0 a e1[presada modificaCión o alteración anular;' la
n antt;!rfor. q

Uittro.-No podrén dedudr petición:

Los qUe hubieran sido designados a su instan·
uler C81:g0 hasta transcurridos dos alias desde la ~~~h~a~a
ntbra'dlento..así como los que, con ocasión de promoclóne

~nd:~d o rp<¡imados a p 18~a solicitad~. basta transcunid~
a prohfb a echa de dicho nombramiento
's 1urtsd:~~~~ nr "dgiré. cuando la petición Se refiera 8
iumento del n:ú

es e dnuov¡a creación que no supon~anoo. mero e os ya existentes en la misma
·...os Jueces qUe hallA d
'lOción. ocupare~ los ~ o~e en eon~icibne8 le~ales Para
os sancionado' p meros IU,ll'are! para el ascenso
litiO desde dlc~ con traslado forzoso, hasta que transcu~
)('alldRd en la 0q~~aslafo .0 cinco si pretendieran destino
la sanción. es UVIeren eJerciendo cuando se les

lS que estén en situación de SUSPensión.
-El día 10 de cada
á la com !:l/nRción lU~~ls~J c~~ e~~p~ión del da ag3l>tO.
d~ presentadas hasta aq~ell enf le~ o a las petic!ones
tJdas. Las peticiones de trasi '1 ec ~ que no hub'oren
l1guno de los desUnos solí ~t ~ ca ucarén cuando se
do el dfa 10 de diciembre d~1 ~ad: irio.en todo caso,

Jueces de esa procedencia, siendo igualmente aplicable para la
promoción de Juez de Ingreso a Ascenso.

Es necesario, pues, articular el procedimiento de dicha re
nuncia, para que, aun concibiéndola con la má.xima amplitud
posible, no perturbe la promoción al grado o categori8. corres
pondiente y, en general, la buena marcha del servicio.

Finalmente, se aclaran otras cuestiones relativas a los oon·
cursos para determinadas Yresidenctas, a plazas de nueva crea
ción y al Cuerpo de Magistrados de Trabajo, cuyo sistema de
concurso abierto queda regulado en igual forma que el de la
Carrera Judicial, integrando en este Acuerdo las normas con·
tenidas en el de 22 de febrero de lQl:H:, que se subsume en él
y queda, por tanto. sin efecto:

En su virtud, el Plel\o del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reuni6n del: día 27 de lunio de 1984. en uso de la
facultad reglamentaria que sobre materias de su cvmpetenci~

le atribuye el artículo 5.- de su Ley Orgánica 111980, de 10 de
enero, adoptó el siguiente acuerdo:

Articulo LO Sistema de concurso ordinario para la provi8iOn
de determinados cargos judiciales.
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respectiva Carrera que no hubieran sIdo so1icit~da.s; ptira lo
1 éstas se ordenarán en función del mayor numero de ha

grt~nte8 de la población do~de tenga 8U sede el Juzgado al que
corresponda la misma, segun el último censo oficial elaborado
por el Instituto Nacional de Estadistica. Los que obtuvieran des
tino conforme al sistema últimamente expuesto. podrán soliel·
tar traslado voluntario, a J?8rtir del momento mIsmo de su
toma de pos~sión, ain que nla. por tanto. para ellos. e) plazo
de un año previsto en el parrero anterior.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores serA de aplicación
para las plazas de Secr~tarios de Magistratura de Trabajo que
deban cubris~ con funcionarios de nuevo ingreso, asl como res
pecto a las de Secretarios de la Administración de Justicia que
no realicen el curso en la Escuela Judicial, sin más variación
que la relativa al anuncio de las plazas vacantes. que deberá
hacerse mediante inserción de las mismas en el tabl6n de anun
cios del Consejo GeneraJ del Poder JudiciaL

Los miembros de la Carrera Judicial o Fiscal que ingresa~n
en el Cuerpo de M"lgistrados de Trabajo y obtuvieren destmo
expresamente solicitado no podrán pedir tr~slado hasta trans
currido un a"o desde la techa de nombramIento en el mismo.

Art. 5. 0 Eierciclo del derecho de renuncia establecido en la
disposición transitoria 3. 11 de la Ley Orgdnica 5/1981, de 16 de
noviembrs.

La facuitad de renunciar a toda promoción por raz6n de sn
tigüf'dad. que atribuye la disposición transitoria 3.a de la Ley
Orgánica 5/1981 de 16 de noviembre, a los que a la entrada ~n

vigor de la misma pertenecieran al Cuerpo de Jueces de DlS·
trito. deb~rá ser elercitada de acuerdo con las siguientes reglas:

Una.-La renuncia podra ser efectuada en cuaiquier mo
mento.

Dos.-las instancias ejercitando el derecho de renuncid que
se formulen en forma condicionada o no aparezcan redactadas
con clarirllld suficiente careceran de validez y así se cO.l,Laui
carA al interesado.

Tres.-Eje·'citado el derecho do renuncia, éste surtirá P..l:cto
en tanto el funcionario interesado no dasista expresamente de
él. El d"'5lstimiento no podra ser formulado en forma condicio·
nada.

Cl1atro.-Se tendrá por no renunciante y será promovido a
la categoria o grado que corresponda. si reúne loe requisitos
exi~idos para su promoción por el turno de antl.'{üedad, el fun

. clonario cuva solicitud de renuncia no haya tenído entrada en
el Registro -General del Consejo hasta el día la del mes a que
afecte- la combinación que genere vacante para. su ascenso.

El desestimiento del derecho de renuncia operara sus efec
tos a partir de la mmbinaci6n Judicial si,ll'ulente a la fecha ~e

presentadt~n de la solicitud correspondiente siempre que hubIe
ra tenido ¡-ligar hasta el día 10 del mes a que se rpfj"ra aouélla.
la preSE"ntada después del indicado día producirá sus efectos
en la combinación judicial siguiente

Art. 6_" Magistrados de Trabajo.

1. las vacantes de Magistrados de Trabaio que no resulten
cubiprtas en la combInación judictal siguiente a la. techa en
que- se hubieren producido serán reservadas para su provisión
por quienes ingresen en el Cuerpo. La reserva será efectiva
desde qua se acordare la convocatoria del concurSo de Ingreso
en el que sean incluidas.

2. Los Magistrados de Trabajo que Se reincorporen a la Ca
rrera Judicial y no hubieren completado en su ultimo de~tino
en ésta el minimo de permanencta reglamp.ntar1a.' no podrén
solicitar traslado dl'!c;de su primer destino !Jna vez rf'ingrMados
al servicio activo, hasta completar los servicios exigidos en
8.quél

3. Lo di.'Jpl1esto en el Articulo 2.° de este ACUf'Tdo regirá
para los Magistrados de Trabajo, en cuanto les sea aplicable.

Art. 7.0 Sistema de combinación para la provisión de "lazas
l'acantes del Secretariado d4I la Administración de Justtcla.

Los nombramientos de Secretarios de la Administraci6n de
Justicia, tendrán lugar conforme a las siguientes reglas:

Una.-EI Secretario que desee ser trasladado a una Sei;'eta
ría, se halle o no vacante, podril solicitarla en cualquier mo
mento.

Dos.·-En la instancia. los soltcitantes indicarán la cat"'~l.Jrfa
que ostentan cargo que desempeñan. fecha de nombramiento
y de posesi60 en el mismo y plazas a las que aspiran, por or
den de preferencia.

Tres.-QuÍfmes deseen desistir de su petición de trasla1) po
drán hacerlo en cualquier rnomento.

Toda modificación o alteración, total o pa,rcia!, de una peti
ción, cxj~irá nueva solicitud del funcionario R quien afec'~ En
todo caso, 18 expresada modificación o alteración anulara la
petición anterior.

- Cuatro. No podrán deducir petición,

al Los que hubieran sido designados a su .instancia para
cualq uier cargo, hasta transcurridos dos años desde la fecha
de su nombramiento, o un afta, cuando se trate _de concurijO' de
promoción.

Esta prohibición no regira cuando la. petición se refiera a
órganos jurisdiccionales de nueva creacl~n que no supo~gan

mero aumento del numero de los ya eXistentes en la misma
población.

bJ Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcu
rra un año desde dicho traslada O cinco si pretendieran d,,;.iüno
en la localidaj:l en la que estuvieren ejerciendo cuando se les
impuso la sanción.

cl Los que estén en situación de suspensión.

Cinco.-El dia 10 de cada mes, con excepción del de agosto,
se cerrará la combinación, atendiendo a las peticiones de traa~
lado presentadas hasta aquella fecha que no hubieren sido
desistidas. Las peticiones de traslado caducarán cuando se ob
tenga alguno de los destinos solicitados y, en todo caso. tI:ans
currido el dia 10 de diciembre de cada afto.

Las peticiones de traslado o de des1stimiento formuladas en
forma condicionada o que no aparezcan redactadas con clar1~

dad careceran de validez, lo que se oomunicara al interesado.
Seis.-Para ocupar las plazas vacantes seré.n designados los

peticionarios que, ostentandQ la categona, requisitos y prefea
rencias exigidos legalmente p..ra servirlas, tengan mejor puesto
en el escalafón. La plaza o plazas que resultaren desiertas se
proveerán con quienes sean promovidos a la categona o grado
correspondiente, a virtud de concurso de promoción o ~r m~

dio de pruebas selectivas, o, en su caso, oon funcionariOS de
nuevo ingreso.

Siete.-Las vacantes a proveer en cada combinación serán las
existentes hasta el décimo día de cada mes. 188 que se produz
can con motivo de la combinación y las plazas de nueva cree,..
ción que hayan de entrar en funcionamiento dentro de los dos
meses siguientes al expresado dia.

Ocho.-EI nombramiento de Secretario y Vicesecretario de
Gobierno de: Tribunal Supremo se efectuará de canfor ,n ¡dad
con lo dispuesto en la Ley Organics 5/1981, de 16 de noviembre.

Art. 8.° Secretarios de Magistraturas de Trabajo.

Lo dispuesto en el articulo 7.t' de este Acuerdo regiré p,~rE\

los SecreLarios de Magistraturas de Trabajo en cuanto les sef,
aplicable.

Art. 9. '" Narmas generales.'

1. Las peticiones a que hace referencia este Acuerdo habré.
de hacerse mediante instancia, que, por duplicado, se dirigir
al Consejo General del Poder Judicial. De la expresada instanCl
se acusará recibo. devolviendo al interesado el ejemplar dupl
cado de la misma.

Para la resolución de cada combinación sólo se tendran I

consideración las peticiones de traslado, renuncia o desistlmie
to que hayan tenido entrada en el Registro General del Conse
hasta el día 10 del mes a que la expresada combinación
refiera.. .."

2. Cuando se solicIte plaza en cuya provisión hay~n

apreciarse preferencias o requisitos espec1fic05. en la sOlldt
deberán ser alegados y acreditados, en BU caso, los hec}
determinantes de aquéllos.

3. Cada mes, con excepción del de agosto, se aprobará
combinaciones a que hubiere lugar.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Acuerdo del Plono de este Consele
22 de febrero de 1984 y las disposiciones que se opongal
presente, contenidas en los Decretos 333011967, de 28 de
ciembre; 18i4' 1968. de 28 de diciembre; 135411969, d~ 1~
junio; 1019 /1968, de 2 de mayo; 163911970. de ~2 d~ lum
3187/1968, de 2B de diciembre, as! como las dlsposlcione'
caráctec reglamnntario que se opongan a lo que Se esta)
en la presente.

D1SPOSICION FINAL

Este Acuerdo entraré. en vigor el dfa sIguiente al de s'
blicadón en el .Boletín Oficial del Estado», a excepción
articulo 7.°, reglas una. dos, trea, cinco, seis y sJete, en lo
rente al Secretariado de la Administración de Justicia
empezará a regir el día 1 de enero de 1985.

Con carácter excepcional, la primera combinación p,
Carrera Judicial se'cerrará eJ dla 15 de Julio de 1984 y Sf
prendarAn en la misma todas las plazas vacantes en die
cha las resultantes de la combinación y las de nueva cn
que' han de entrar en funcionamiento el dia 1 de sept
de 1984.

Madrid. 27 de junio de 1984.-E1 Presidente, Federico
Sainz de Robles Rodriguez.


